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FUNCIONES DE LOS ORGANOS MUNICIPALES

ALCALDE: De conformidad con el articulo 21 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y demds normas
concordantes es el Presidente de la Corporacidén y ostenta, entre
otras las siguientes atribuciones:

— Dirige el Gobierno y la Administracidédn Municipal.

— Representa al Ayuntamiento.

— Convoca y preside las sesiones del Pleno, de la Junta de
Gobierno Local y de cualquier otro &érgano municipales
cuando  asi lo establezca una disposicidén legal o
reglamentaria y decide los empates con votos de calidad.

— Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios vy obras
municipales.

— Dictar Bandos.

— El1 desarrollo de la gestidédn econdmica de acuerdo con el
presupuesto aprobado.

— Aprobar la oferta de empleo publico de acuerdo con el
presupuesto y la plantilla aprobado por el Pleno.

— Desempefiar la jefatura superior de todo el personal.

— Ejercer la jefatura de la Policia Local.

— Aprobacién de determinados instrumentos de planeamiento de
desarrollo del planeamiento general no expresamente
atribuido al Pleno, asi como los instrumentos de gestidn
urbanistica y de los proyectos de urbanizacién.

— El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la
defensa del Ayuntamiento en materia de su competencia.

— Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad, en caso
de catédstrofe e infortunios publicos o grave riesgo de los
mismos, las medidas necesarias y adecuadas dando cuenta
inmediata al Pleno.

— Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por
infraccidén de las ordenanzas municipales.

— Las contrataciones y concesiones dentro de los limites de



su competencia.

— La aprobacién de los proyectos de obras y servicios dentro
de su competencia.

— La adquisicién de bienes y derechos dentro de los limites
establecidos en la Ley.

— E1 otorgamiento de licencias dentro de los limites
sefialados por las Leyes.

— Ordenar la publicacién, ejecucién y hacer cumplir 1los
acuerdos del Ayuntamiento.

— E1 nombramiento de los Tenientes de Alcaldes.
— Las deméds que expresamente le atribuyen las Leyes.

PLENO: Estd integrado por todos los concejales y es presidido por
el Alcalde. De conformidad con el articulo 22 de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y deméas
normas concordantes y Ostenta, entre otras las siguientes
atribuciones:

— Control y fiscalizacidén de los érganos de gobierno.

— Acuerdo relativo a la participacién en organizaciones
supramunicipales, alteracién del término municipal,
creacidén o supresién de municipios, creacidén de obérganos
desconcentrados, alteracidén de la capitalidad del municipio
y el cambio de nombre.

— Aprobacidén inicial del planeamiento general.
— Aprobacidén del Reglamento Orgénico y de las Ordenanzas.

— Determinacién de los recursos propios de caracter
tributario; aprobacidén y modificacidédn de los presupuestos y
disposicién de gasto dentro de sus competencias.

— Aprobacidén de la forma de gestidn de los servicios y de los
expedientes de municipalizacidn.

— Aceptacidédn de delegacidn de competencias hechas por otras
Administraciones Publicas.

— Planteamiento de conflictos de competencias a otras
Administraciones Locales y demds Administraciones Publicas.

— Aprobacién de la plantilla de personal vy relacidén de
puestos de trabajo, fijacién de la cuantia de las
retribuciones complementarias fijas vy periddicas de 1los
funcionarios y el numero y régimen del personal eventual.

— El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la
defensa de la Corporacidén en materia de competencias del
Pleno.

— Declaracidén de lesividad de los actos del Ayuntamiento.

— Alteracidédn de la calificacidén Jjuridica de los bienes de
dominio publico.

— Concertacién de operaciones de créditos dentro de 1los
limites establecidos en la Ley.

— Contrataciones y concesiones dentro de los limites marcados



o establecidos por la Ley.

— La aprobacidén de los proyectos de obras y servicios cuando
sea competente para su contratacidén o concesidn.

— Las enajenaciones patrimoniales dentro de los limites
seflalados por la Ley.

— La votacidén sobre la mocidén de censura al Alcalde y sobre
la cuestidén de confianza planteada por el mismo.

— Las demds que expresamente le confieran las Leyes.

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL: Integrada por el Alcalde y un numero de
concejales no superior al tercio del numero legal de los mismos.
De conformidad con el articulo 23 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y demds normas
concordantes y ostenta, entre otras las siguientes atribuciones:

— La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus
atribuciones.

— Las atribuciones que el Alcalde u otro 6rgano municipal le
delegue o le atribuyan las Leyes.

TENIENTES DE ALCALDE: Sustituyen, por orden de su nombramiento y
en caso de vacante, ausencia o enfermedad al Alcalde.

COMISIONES INFORMATIVAS: Integrada exclusivamente por miembros de
la Corporacién, son Oérganos sin atribuciones resolutorias que
tienen por funcidén el estudio, informe o consulta de los asuntos
que hayan de ser sometidos a la decisién del Pleno, salvo cuando
hayan de adoptarse acuerdos declarados urgentes. Igualmente
informaradn aquellos asuntos de la competencia propia de la Junta
de Gobierno Local y del Alcalde, gque 1le sean sometidos a su
conocimiento por expresa decisidén de tales dérganos.

COMISION ESPECIAL DE CUENTAS: Es de existencia preceptiva y le
corresponde el examen, estudio e informe de todas las cuentas Jque
deba aprobar el Pleno de 1la Corporacidén, de acuerdo con 1lo
establecido en la legislacidén reguladora de la contabilidad de las
Entidades Locales.

CONSEJOS SECTORIALES: E1 Pleno de la Corporacidn podrd acordar el
establecimiento de Consejos Sectoriales, cuya finalidad serd la de
canalizar la participacidédn de los ciudadanos y de sus asociaciones
en los asuntos municipales. Desarrollardn exclusivamente funciones
de informe vy, en su caso, propuestas, en relacién con las
iniciativas municipales relativas al sector de actividad al que
corresponda cada Consejo.



